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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. secretario del despacho de gracia y justicia con 
fecha 14 de febrero úLt’uno ha conunúcado á esta Audiencia la Real 
órden siguiente:

El subsecretario del ministerio de la Gobernación con fecha i i 
del actual me dice lo siguiente. —El Sr. ministro de la gobernación 
de la península dice con esta fecha al presidente de la Dirección 
general de estudios lo que sigue.--He dado cuenta á S. A. el regen
te del reino de la consulta que por el ministerio de gracia y justicia 
elevaron a' su superior conocimiento las Audiencias territoriales de 
Mi Irily Barcelona, acerca de sí en virtud de lo dispuesto por el 
decreto de i? de octubre creando la nueva carrera de jurispruden
cia, y de lo que previene la regla 4^ de la Real órden de 26 de 
noviembre ultimo, pueden las Audiencias admitir a' revalidarse pa
ra el ejercicio de la abogacía a' aquellos cursantes que habiendo 
Concluido sus estudios hubieran incoado en los respectivos tribu
nales los espedientes de examen.--S. A. en vista de lo espuesto en 

consulta, y considerando al propio tiempo que en el artículo 1?
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de la instrucción aprobada para llevar a' efecto el plantamiento del 
citado decreto se dice, que la Dirección general de estudios propon
drá un nuevo reglamento para los grados de modo que pueda em
pezar á regir desde que termine el curso actual, lo que indica su
ficientemente que allí no se introducía novedad alguna inmediata 
en cuanto al método de reválidas. Teniendo asimismo presente que 
la regla 4? de la mencionada órden de 26. de noviembre se re
fiere á los estudiantes que habiendo ganado en el curso anterior 8? 
afío no se hubiesen revalidado hasta aquel día en las audiencias. 
Convencido de que no deben ser comprendidos en este caso los 
que antes de aquella fecha tenían solicitada la reválida en los tri
bunales se ha servido acordar que sean examinados en las audien
cias y de ellas obtengan el título para ejercer la abogacía, como 
antes se verificaba, todos aquellos cursantes que habiendo ganado en 
el afio anterior el 8? de leyes, hubiesen presentado sus instancias á 
los tribunales, solicitando ser admitidos al examen de reválida, ali
ses del dia 26 de noviembre ultimo.-De órden de S. A. el regente 
del reino lo traslado á V. S. para su conocimiento, el de ese tribunal y 
efectos consiguientes,

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno> ha 
acordado este se obedezca, guarde, cumpla, se circule y publique 
por medio del Boletín oficial-, á este efecto se inserta en este número. 
Palma 10 de marzo de i&43.-Juan Antonio Perelló y Pou, se
cretario.

'X/N/X.Q^^X,

INTENDENCIA DE LAS BALEARES,

La Dirección general del tesoro público me ha, comunicado la 
órden que sigue:

Por el ministerio de hacienda se comunicaron á esta Dirección 
general con las fechas de 1? y 22 de octubre del año último, y 11 
de enero próximo pasado, las tres Reales órdenes siguientes:

1? Escmo. Sr.: Aunque el estado actual del tesoro no permite 
que se libren pagas estraordinarias á individuos de clases activas y 
pasivas, hay sin embargo un, caso escepcional de esta regla; tal es 
el fallecimiento de un empleado, en que su viuda é hijos se ven en 
la triste precisión de atender al funeral y lutos; y en este conflicto 
no pueden negarse los ausilios que la humanidad reclama. Así, 
pu'es, se ha servido el Regente del reino autorizar á V. S. y al con-
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tsdor general de distribución, para que en el citado caso, justifica
do que sea, dispongan el abono de dos mensualidades del haber 
que disfrutara el marido ó padre, cualquiera que sea la situación 
en que se hallen á su fallecimiento^ y en el concepto de tenerlas 
devengadas corno activo, cesante ó jubilado. De orden de 8. A. lo 
comunico á V. S. para los efectos consiguientes:

2? Escmo. Sr.: Noticioso el gobierno de que á virtud de la ór- 
den de 1? del actual han acudido á esa dirección multitud de ins
tancias reclamando pagas estrautdinarias, ha tenido á bien declarar 
el Revente dd reino que los efecto de dicha orden deben enten
derse para las viudas y huérfanos que lo hayan sido o' fuesen desde 
la citada fecha; y que con objeto de acordar algún caso de esta na
turaleza que por sus circunstancias especiales merezca particular con
sideración, remita V. E. á este ministerio las solicitudes que hasta 
el día se le han presentado pidiendo ausilio para funeral y lutos. 
De orden de 8. A. lo comunico á V. E. para los efectos consi
guientes.

-v.1 Escmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del reino de la con
sulta de V. E. de 3 de diciembre ultimo relativa á la necesidad de 
facultar á los intendentes para abonar las dos pagas de funeral y 
lutos que concede la orden de 1? de octubre último. Y enterado 
S. A., se ha servido determinar, con presencia de lo dispuesto en 
la citada óiden y en la aclaración de 22 del mismo mes, que au
torice V. E. á los intendentes para facilitar las citadas dos pagas, 
pero observando rigurosamente el espíritu de dichas disposiciones, 
que es que solo se abonen de las devengadas por el difunto á sus 
viudas, hijos ó legítimos herederos, quienes para el percibo habrán 
de acreditir ambos estreñios con documentos que remitirán los in
tendentes á esa dirección al tiempo de dar cuenta de las pagas que 
por este concepto luyan acordado, y que en ningún caso se satis
farán pasados treinta dias de la defunción, ni menos ya con antc- 
riorid id al citado 1? <le octubre. De orden de 8. A. h comunico á 
V. E. pira los efectos consiguientes.

L> que traslado á V. 8. para los mismos fines; debiendo tener 
presentes, al dar cumplimiento 8 las preinsertas órdenes de 8. A., 
las disposiciones que he tenido por conveniente adoptar, de acuerdo 
con 11 contailuría general del reino, y son las siguientes:
. i£.* El abono de las tíos pagas de funeral solo tendrá lugar en 
el caso de que quienes fallctú ren las dejen devengadas de época 
posterior á la ley de presupuestos de 1835, ya de activo servicio, 
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ya como cesantes, jubilados, ilimitados y retirados, ó ya en concep
ta de pensionistas de gracia, guerra y de los diversos Montepios; 
bien correspondan al ramo de rentas, ó á cualquiera otro cuyos ha
beres se satisfagan por las tesorerías de provincia.

2'! Los interesados en el percibo de dichas dos pagas presenta
rán solicitud á la intendencia de la provincia, acompañada de la par
tida de defunción del causante, y de documento que acredite sufi
cientemente ser viuda, hijos ó legítimos herederos del mismo.

3? La intendencia pasara á la contaduría de provincia la solici
tud de que trata la regla anterior, acto seguido de recibirla, para 
que dentro del dia dá mas tardar en el siguiente, manifieste la con
formidad de los documentos que acompañen, como también y con re
ferencia á la cuenta corriente de haberes del difunto, si el importe 
de las dos pagas cabe en el asaldo que a su favor resulte hasta el 
dia del fallecimiento.

4^ Con presencia del infirme indicado de la contaduría de 
provincia, y si fuese afirmativo decretará la intendencia la cspedicion 
del libramiento, al cual se unirá original la referida instancia do
cumentadas como justificante necesario de la cuenta del tesorero que 
ha de examinar la contaduría general del reino.

5? Al dar conocimiento la intendencia á la dirección general del 
tesoro de las pagas que del modo espresado acordase, y ademas de 
citar la fecha en que el libramiento fuese espedido, cuyo acto solo 
puede verificarse dentro de los treinta días siguientes á la muerte 
del causante, hara' una sucinta relación de los documentóse informe 
de la contaduría de provincia de que hablan las reglas 2? y 3®. eo 
los cuales se hubiese fundado el abono de aquellas.

6^ Conforme á lo que por punto general está resuelto, respon
derán de todo pago de dichas dos mensu ilid ides que se ejecute, con
traviniendo á las precedentes reglas, el intendente que le dispongi y 
el contador que le interviniese el libramiento. —Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid 23 de febrero de 1843.—José Ferráz.—Se
ñor intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficiul de esta pro
vincia para que llegue conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar. Palma 11 de marzo de \ ^^3>~Jüaquin ScheidnageL

Remate para el dia 21 de abril de 1843 8 Y media d g de la
noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastara' y re-

M.C.D. 2022



. 2^9
matar» en el espresado día y hora en el balcón bajo de las casas 
Consistoriales de esta ciudad, el suprimido convento de I* ranc iscaii 'S 
de la de Alcudia con su solar que junto con el de sus patios abra
za un» superficie de 2620 varas, y sin especificarse su consistencia 
interior ni esterior, porque el estado de ruina en que se encuentra 
todo él, no permite otro uso que el del aprovechamiento de sus 
desechos de maderaje y piedra de sillería de cuyo material es la 
fábrica de la iglesia y convento hallándose sus canteras en sus 
mismos cimientos. No consta que tenga contra sí carga alguna de 
justicia. No se ha capitalizado porque habiendo estado siempre in
habitado desde su supresión no ha rendido producto alguno al era
rio, ni consta por otro dato el valor que tuviese este edificio an
teriormente Han sido tasados di. hos desperdicios de todas materias jun- 
tocon el sol aren la cantidad de mil rs. vn. por la cual se sacaá subas
ta; en el concepto de que el pago del importe del remate se harh en 
papel de I;. deuda sin ínteres, por todo su valor nominal y en dos 
plazos iguales; el primero al tiempo del otorgamiento de la escritu
ra, y el segundo al cumplirse un año, con arreglo al artículo 7? del 
decreto de 2G de julio de 1842. Palma 8. de marzo de 1843.-Joa- 
quin Scheidnagel.

Remate para el día 22 de abril de 1843 de 8 y media d 9 de la 
noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará y re
matará en el espresado día y hora en el balcón bajo de las casas 
consistoriales de esta ciudad un huerto procedente del convento de 
religiosas de Sta. Clara de la misma sito en la calle llamada del 
Borne del propio nombre por donde tiene sn entrada manzana mí- 
tn^ro 40, de estension de 647 1 varas cuadradas superficiales, lin
dante con el callejón por donde se entra, con casas de doña Isabel 
Clstelló y otros propietarios y con el convento del cual está entera
mente incomunicado. Tiene una noria con su balsa, una casita pa
ra el hortelano y derecho d.e agua de la acequia de esta ciudad que 
percibe desde el peso de la paja. No consta que tenga contra sí car
ga alguna de justicia perpetua ni temporal, y si se descubriese ven
drá á cargo del comprador descontándosele su capital del precio 
del remite. Está actualmente arrendado dicho huerto por 1.381 
rs. 29 mrs. cada año, cuyo contratoque concluye en 29 de setiem
bre del corriente, estará obligado á respetar el rematante. Ha sido 
tasado con arreglo á los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1°
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de marzo de 1836 en 39334 rs. vn. líqtiidog del capital correspon
diente á los gastos de conservación fij i-ios por los espertos; y ca* 
pitalizado de conformidad á bis bases establecidas por Reales ór* 
denes'de 25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837, l)or 
4i455 rs. vn. líquidos también de! 10 por 100 de dichos gastos, 
por cuya cantidad se sica á subasta. Palma 9 de marzo de 1843* 
Joaquín Schcidnagel.

ERRATAS.
En el Boletín oficial .número 15(19 pagina 252 deben rectificar

se las’ errat is siguietit es:
Línea 14 dice un aumento debe decir un á cuentan línea 24 di

ce de de deuen^ados^ suprímase un de’ línea 26 dice entendiéndose 
debe decir estendiéndose.

El intendente militar del duodécimo distrito.
El actual contrato de la asistencia por completo de los tres hos

pitales militares situados en esta plaza, Vitoria y Bilbao, concluye 
en fio de abril de este ano. En su consecuencia pues, y debiendo 
renovarlo por termino de un año, a' contar desde 1? de mayo pró
ximo, lo avisa al público para que los que gusten tomar á su car
go el referido servicio, puedan por sí, 6 por medio de apoderados 
legítimamente autorizados al efecto, hacer sus proposiciones en c¡ 
acto de la subasta, ó sutes Si lo creyesen oportuno, la cual tendrá 
lugar en los estrados de esta intendenci'i militar el día 3 de abril 
próximo, á las doce en punto de su mañana.

El pliego de condiciones bajo las cuales deberá prestarse el 
servicio en los tres establecimientos, se hallará de manifiesto en mi 
secretaria desde el día inmediato al de la fecha San Sebastian 20 
de f. brcro de 1843. —P. A. D S. L ¡VI. —El interventor, Francis
co María Muñiz.-Juan Garcis, secretario.

yldminislracion de bienes nacionales de esto provincia.
Venta de bienes del clero secular. Eo la subasta y re

mate verificado en la noche del dia de ayer 13 del actual de 
la casa dezmera sita en la villa de Siqcu, que perteneció a 
cabildo de esta Sla. Iglesia Catedral, la postura mas alt 
que pbnJVQ fue la siguiente.

Li casa dezmera, por. . . . '. . ' ." 18,000 rs. vn- 
Palma 14 de marzo de 1843.-Pedro María Santaló.

M.C.D. 2022



271 
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

La Diputación ha recibido de la junta directiva del co
legio nacional de sordo-mudos la comunicación siguiente:

«Deseando esta junta dar una mayor latitud á su come
tido en la parte relativa á la admisión de alumnos en este 
colegio nacional de sordo- mudos según lo vayan permitien
do los mayores ingresos con que es de esperar que el Go
bierno vaya cubriendo en lo sucesivo la consignación que 
tiene señalada en los presupuestos, ha acordado dirigirse á 
esa Diputación para que como tan interesada en Ja protec
ción y beneficencia á que son acreedores estos seres desgra
ciados.en su provincia, se sirva remitir á la Junta con los 
documentos que al margen se espresan, cuantas instancias 
se presenten en solicitud de plazas de alumnos internos y 
estemos del establecimiento, en la seguridad de que la mis
ma las irá atendiendo con la debida preferencia entre los 
que considere mas dignos..de ser admitidos en él.”

Los documentos citados en dicha comunicación consis
ten en la fé de bautismo por la que acredite tener el sordo
mudo siete años de edad, en certificación de facultativo de 
estar vacunado y no padecer enfermedad alguna contagiosa 
ni habitual y en la justificación de pobreza. , ,

Deseoso este cuerpo provincial de que, la comunicación 
de la junta directiva del colegio nacional de sordo-mudos 
llegue á noticia de todos los habitantes de estas islas, ha 
mandado que se publique en los periódicos y que todos los 
ayuntamientos lo verifiquen por medio de pregón, y procu
ren por cuantos medios sean posibles averiguar si en sus 
respectivos distritos existen sordo-mudos, en cuyo caso lla
marán á los padres, tutores, curadores ú otras personas bajo 
cuyo amparo y cuidado vivan, para que enterándoles del 
contenido de dicha comunicación y de los documentos que 
en ella se citan, puedan presentar sus solicitudes á los mis
mos ayuntamientos, las que remitirán estos.á la Diputación 
para darles el debido curso. Palma 14 de marzo de 1843.- 
El presidente-José Miguel Trias.-P. A. de la D. P.-Juan 
Ferrá secretario. •

-X/VV'VX/t.'X/X/X.'X/V'X.'VZX/S

*
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO n. 637.
Por providencia del Sr. iutendeule de rentas de la pro

vincia de Córdoba esta sen dado para mnate, eu uqnelJa 
ciudad, de las fincas nacionales que se espresa:án el día 22 
del presente agosto; y d- hiendo verificarse tiro remate de 
las mismas en esta capital en sus casas consistoriales en el 
referido dis y hora de doce á una, como se previene en 
la Real Instrucíion de 1? de marzo del año u'timo, artí- 
c ii'o 28 tendrá efecto ante el señor don Juan José Rodrí
guez Valdeósers juez de primen instancia de la misinn, y 
escribanía de don José Urrutía, con asistencia del comi
sionado principal de arbitrios de amortización, ó per
sona que le represente, y con citación del procurador 
síndico. '

Que pertenecieron al convento de Sta. Mtrta 
de Hórdoba.

Una casería con molino aceitero y olivares 
nombrada de Sta. Marta de Guijarrosa, térmi
no de Rambla, y se compone de 128 fanegas 
6 celemines)' 3 cuartillos de tierra poblada 
de olivos, con algunos pedazos de tierra cal
ma; la casería y molino lasada y capitalizada. 190962

Esta finca tiene de carga un censo de
5433 rs. iGmrs. de priiMiipal, y 193 rs. 13 
mrs. de réditos anuales: produce anualmente 
4500 rs., en cuya cantidad está arrendada.

J las monjas Dueñas de dicha ciudad.
La hacienda llamada del Ticonar, en la 

sierra de Córdoba, compuesta de 39 fanegas y 
4 celemines de tierra, con olivos, encinas y 
monte bajo, libre de toda carga: esta' arren
dada potados años: en...........................................20920
Imprenta nacional á car^o de D. Juan Guasp y Pascual.
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